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"Año de la Consolidación del Mar de Grau 

RESOLUCIÓN R. N° 539 -2016-UNFV 

San Miguel, 27 DIC. 2016 
Visto, el Oficio N° 252-2016-CEU-UNFV de fecha 19.12.2016, del Presidente del Comité Electoral 
Universitario, mediante el cual remite la Resolución N° 039-2016-CEU-UNFV de fecha 15.12.2016, en la 
que se proclama como DECANA de la Facultad de Ciencias Sociales de esta Casa de Estudios 
Superiores a la Dra. DURGA EDELMIRA RAMIREZ MIRANDA, Docente Principal a Tiempo Completo 
de la referida Facultad; y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, la Ley N° 30220 - Ley Universitaria en. su prirnera Disposición Complementaria Transitoria norma: 
". . .A la fecha de aprobación de los nuevQS-e'sjátuíos,:larCasamblea estatutaria establece el cronograma 
de elección de las nuevas autoridades y\er.plazo :para-.su designación en reemplazo de las autoridades 
vigentes. El referido cronograma dpbe\¡ne!u|r-jasvf echas /de la convocatoria a nuevas elecciones, de 
realización del proceso electoral, ylée0$^!^M^}^0^P^<f^ autoridades. La designación de las 
nuevas autoridades debe realizarse antes! de que concluya el periodo de mandato de las autoridades 
vigentes. Aprobado el Estatuto de la; .üniversioiad y..ef referido cronograma, la asamblea estatutaria 
asume transitoriamente las funciones de. la Asamblea Universitaria hasta la elección de las nuevas 
autoridades. El proceso de elección'de nuevas' -autoridades es realizado por el Comité Electora! 
constituido conforme a lo establecido por ía presente.Ley, y comprende la elección del Rector, del 
Vicerrector y de los Decanos, reconstituyéndose así la Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario 
y los Consejos de Facultad..."; 

Que, mediante Resolución N° 022-2016-AUT-UNFV • de. fecha 25.07.2016, se designó el Comité 
Electoral Universitario de la Universidad Nacional Federico Villarreal para el año 2016, modificada con 
Resoluciones Nros. 052 y 076-2016-AÚT-UNFV de fechas 19.09.2016 y 20.10.2016; 

Que, el Articulo 158° del.Estatuto de la Universidad señala: "De ta elección de decano.- El decano es 
elegido mediante votación universal, obligatoria, directa y secreta por todos los docentes ordinarios y 
estudiantes matriculados en la facultad, con el..mismo'procedimiento para la elección del rector y 
vicerrectores, establecido en el presenté Estatuto";' 

Que, mediante Resolución N° 004-2016-CEU-UNFV de'fecha 21.10.2016, modificada con Resolución 
N° 029-2016-CEU-UNFV de fecha 25.11.2016, se aprobó el Reglamento General de Elecciones de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, que regirá'el-proceso electoral según convocatoria efectuada 
por la Asamblea Universitaria Transitoria; 

Que, mediante Resolución N° 080-2016-AUT-UNFV de fecha 25.11.2016, se aprobó el Cronograma de 
Elecciones Generales 2016 de Rector, Vicerrectores, Decanos, Asamblea Universitaria, Consejo 
Universitario: Docentes, Estudiantes y Personal No Docente y Consejo de Facultad, elaborado por él 
Comité Electoral Universitario de esta Casa de Estudios Superiores; 

Que, con fecha 11.12.2016, se llevó a cabo las Elecciones Generales 2016, entre otros, de los Decanos 
de Facultad de esta Casa de Estudios Superiores, por lo que de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 30° del Reglamento General de Elecciones, el Comité Electoral Universitario conforme a sus 
atribuciones establecidas en el Artículo 7 o inciso i) de su Reglamento, mediante Resolución N° 039-
2016-CEU-UNFV de fecha 15.12.2016 proclamó como ganadora a la Lista Nc 7. integrada por la Dra. 
DURGA EDELMIRA RAMIREZ MIRANDA, Docente Principal a Tiempo Completo, candidata a 

ECANA de la Facultad de Ciencias Sociales de esta Casa de Estudios Superiores; 
. . . / / / 
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Estando a lo dispuesto por el señor Rector (i) en el Proveído N° 04174-2016-R-UNFV de fecha 
20.12.2016 y de conformidad con el Estatuto y Reglamento General de la Universidad, la Resolución N° 
082-2016-AUT-UNFV de fecha 28.11.2016 y la Resolución R. N° 001-2016-CU-UNFV de fecha 
21.09.2016; 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO.- Oficializar eJ resultado de la elección llevada a cabo el 11.12.2016, 
reconociendo a partir del 02.01.2017,.a la .Dra. DURGA EDELMIRA RAMIREZ MIRANDA, Docente 
Pnncipal a Tiempo Completo, integrante 'de Ja..Lista N° 7, como Decana de la Facultad de Ciencias 
Sociales de esta Casa de Estudios:'.Superiores, por el periodo de cuatro (04) años, la cual fue 
proclamada por el Comité Electoral Universitario, mediante Resolución N° 039-2016-CEU-UNFV de 
fecha 15.12.2016. •' v: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Vicerrectores Académico (i)' y de Investigación (i), así como el Comité 
Electoral Universitario, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente 
resolución. 

muníquese y archívese 


